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8634 Área de Urbanismo. Aprobación definitiva del
proyecto de urbanización de la U.A. número 1 IU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el 10 de julio de 2000, se adoptó el
acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de urbanización de
la U.A. número 1 IU, presentado por General Española de
Maderas, S.A.

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiéndole
que contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante este
Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir de la
publicación del presente, o bien podrá interponer directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 20 de julio de 2000.—El Concejal Delegado de
Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.
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Cartagena
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8635 Área de Urbanismo. Aprobar inicialmente el
Programa de Actuación Urbanística en Área CE1 en
Cabezo Beaza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el día 10 de julio de 2000, se adoptó el acuerdo
de aprobar inicialmente el Programa de Actuación Urbanística en Área
CE1 en Cabezo Beaza, presentada por SICAD, S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pública por
plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanística de este
Ayuntamiento (planta baja) sito en calle Sor Francisca
Armendáriz, a fin de que las personas interesadas lo examinen y
formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte
desconocido.

Cartagena, 20 de julio de 2000.—El Concejal Delegado de
Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.
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8695 Resolución de fecha 19 de julio de 2000, del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca, relativa a la aprobación
provisional de lista de aspirantes admitidos y
excluidos, composición del Tribunal Calificador y
fecha de celebración de la oposición convocada
para cubrir en propiedad cinco plazas de Agente de
la Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias
de la convocatoria de la oposición para la provisión como

funcionarios de carrera de cinco plazas de Agente de la Policía
Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Oferta de Empleo Público para
2000,  cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia número 120, de 25 de mayo de 2000 y Boletín
Oficial del Estado número 144, de 16 de junio.

En uso de las atribuciones que me son conferidas por la
legislación vigente,

VENGO EN RESOLVER:
1º.- Declarar aprobada provisionalmente la lista de

aspirantes admitidos y excluidos  de la convocatoria de
oposición para proveer como funcionarios de carrera cinco
plazas de Agente de la Policía Local, vacantes en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Oferta de Empleo Público para 2000, cuyas bases fueron
publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número
120, de fecha 25 de mayo de 2000 y Boletín Oficial del Estado
número 144, de 16 de junio:

ADMITIDOS:
APELLIDOS Y NOMBRE. D.N.I.

1) ANDUJAR MENDEZ PEDRO JOAQUIN 34.827.122

2) ARTES GARCIA CARLOS 23.011.939

3) ARTES GARCIA GERARDO 23.004.637

4) ARROYO LOPEZ GINES 52.824.958

5) ARROYO PEREZ JUAN JOSE 23.014.063

6) AYALA GARCIA MIGUEL ANGEL 23.250.829

7) AYALA ROJO ANTONIO 23.256.869

8) BASTIDA MARTINEZ JOSE MARIA 23.249.026

9) BELTRAN BELTRAN MIGUEL ANGEL 52.816.946

10) BLAYA JIMENEZ ELISEO 52.826.889

11) BROCAL ALBURQUERQUE FELIX MANUEL 34.815.441

12) BUITRAGO MORENO JOSE JUAN 34.788.503

13) BURILLO GIL ALICIA 34.808.828

14) CASES MORENO MIGUEL ANGEL 77.520.507

15) CERON MOLINA JUAN PEDRO 34.813.831

16) CERVANTES FLORENCIANO PILAR 23.004.121

17) CONEJERO PUENTE ESTEFANIA 48.486.893

18) CONESA SAURA FRANCISCO JOSE 23.002.452

19) CORBALAN CANOVAS JOSE VICTOR 34.819.384

20) DIAZ PALMA JUAN 34.818.458

21) DIAZ SOLER JOSE GABRIEL 23.006.588

22) DOMINGUEZ GONZALEZ ANTONIO 23.245.764

23) EGEA DIAZ LAURA DE PALMA 34.826.930

24) ESPALLARDO RUIZ JOSE MARIANO 52.815.830

25) FERNANDEZ FERNANDEZ TOMAS 11.912.651

26) FERNANDEZ VERA SERGIO 34.827.368

27) GARCIA ALFARO ANTONIO DAVID 23.019.090

28) GARCIA GARCIA FULGENCIO 48.426.026

29) GARCIA MARTINEZ JOSE 22.993.138

30) GARCIA VIVANCOS EMILIO JOSE 52.803.523

31) GARRIDO GIL ANTONIO JOSE 34.804.167

32) GAZQUEZ GUIRAO JESUS 23.257.129

33) GIL PEREZ MIRIAM JOSE 34.830.987

34) GONZALEZ DEL REGUERO JOSE 34.804.682

35) GONZALEZ DIAZ INMACULADA 22.994.072

36) GONZALEZ GARCIA PEDRO ANTONIO 48.393.619

37) GONZALEZ MARQUEZ ANTONIO 23.261.199

38) GONZALEZ MARTIN JUAN TOMAS 42.866.895
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39) GUILLEN PUERTA PEDRO 48.429.530

40) ILLAN CASTILLO JOAQUIN 34.826.047

41) INIESTA GALLEGO JOSE 34.819.900

42) IZQUIERDO MARTINEZ JOSE ANTONIO 23.006.730

43) LETRADO MONTOYA FELICIDAD 34.790.763

44) LOPEZ SOTO ANTONIO JOSE 34.811.072

45) LOPEZ VICENTE MARIA ISABEL 77.514.041

46) LUNA FERNANDEZ DIEGO ARTURO 48.483.067

47) MARIN DIAZ CRISTOBAL 23.256.084

48) MARIN GOMEZ DAVID 22.988.974

49) MARIN GOMEZ PEDRO 23.263.552

50) MARIN MARIN OSCAR JAVIER 48.476.014

51) MARIN SALINAS JUAN JOSE 52.829.421

52) MARTINEZ BARBOSA DANIEL 23.020.460

53) MARTINEZ GARCIA ANGEL FRANCISCO 34.796.245

54) MARTINEZ GARCIA JOSE DAVID 23.265.348

55) MARTINEZ ROMERO JOSE RAMON 34.787.492

56) MARTINEZ SERRANO VICENTE 34.814.460

57) MERCADER RUIZ ANTONIO 52.807.082

58) MILLAN GRACIA FRANCISCO 23.259.076

59) MOLINA DE PAZ JOAQUIN 48.476.169

60) MONTALBAN HERNANDEZ FRANCISCO 23.264.751

61) MORENO JIMENEZ JUAN JESUS 23.002.958

62) MUÑOZ COY ASENSIO JOSE 23.018.441

63) ORTUÑO MERCADER FERNANDO 22.993.295

64) OTON RODRIGUEZ CARMEN 23.003.292

65) OUJO BAEZA JORGE 22.987.472

66) PALAZON PIÑERO SALVADOR 48.416.158

67) PAREDES CUESTAS ANGEL 77.522.534

68) PARRA MELENCHON JOSE LUIS 23.262.382

69) PAY MIÑANO DOMINGO 77.562.915

70) PERALTA GARCIA JOSE ANTONIO 48.478.157

71) PEREZ ALBADALEJO CLAUDIO JOSE 34.833.326

72) PEREZ CANO FRANCISCO 34.806.700

73) PEREZ GALVEZ JOSE ANTONIO 34.795.528

74) PEREZ MOLINA DIEGO 52.829.947

75) PEREZ PIÑERO LUIS 23.255.283

76) PEREZ RUIZ MIGUEL 27.475.330

77) PUJANTE DEL CERRO DAVID 34.762.466

78) RIQUELME GALVEZ JUAN ROBERTO 48.497.363

79) RIVAS GARCIA ANGEL 23.016.116

80) RODRIGUEZ BETETA JOSE ANTONIO 34.821.154

81) RODRIGUEZ MARTINEZ FRANCISCO 23.249.043

82) RODRIGUEZ MONTERO JOSE 23.011.395

83) ROMAN CAMPOS SALVADOR 23.252.556

84) ROS MADRID AGUSTIN 22.995.718

85) RUIZ ROJO NIETO FRANCISCO RAMON 22.998.953

86) SANCHEZ BAELLA ANDRES 48.479.093

87) SANCHEZ MARTINEZ ALEJANDRO 34.809.450

88) SANCHEZ MARTINEZ NELIDA 23.258.438

89) SAURA HERNANDEZ JUAN CARLOS 23.027.519

90) SEGURA PEREZ ANTONIO 23.257.449

91) SERRANO CLEMENTE JUAN 23.255.111

92) SERRANO GOMEZ ANDRES 52.827.809

93) TERRONES VALVERDE DOMINGO 23.273.581

94) TORRES GUERRERO JUAN ANTONIO 77.514.359

95) TUDELA LOPEZ PEDRO 23.247.999

96) VALERA ESPIN FRANCISCO MIGUEL 34.795.615

97) VALERO LISON ROBERTO 34.820.776

98) VICENTE BASTIDA JUAN PABLO 48.426.802

EXCLUIDOS:

1) HERNANDEZ FERNANDEZ DAVID 23.005.144

2) LLORCA CERDAN JESUS 74.438.702

3) ESCARABAJAL MUÑOZ FCO JAVIER 22.979.608

(Causa de la exclusión: falta de pago de los derechos de
examen y tasas municipales).

4) CERVANTES SANCHEZ GUSTAVO
(Causa de la exclusión: falta presentación instancia)

2º.-  Designar los miembros del tribunal calificador de la
citada convocatoria:

Presidente:  D. Miguel Navarro Molina, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca; Suplente: D. Manuel Sevilla
Miñarro, Teniente de Alcalde Delegado de Economía, Hacienda y
Contratación.

Secretario:  D. José Almagro Hernández, Secretario
General del Ayuntamiento; suplente: D. Hilario Lázaro Quesada,
Técnico de Administración General.

Vocales: D. Antonio Olmos Belmonte; suplente: D. José
Antonio Jimenez Aracil, ambos en representación de Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

D. Juan Amorós Sánchez, Subinspector de la Policía
Local; suplente: D. José Antonio Sansegundo Gálvez, Oficial de
la Policía Local.

D.ª Mercedes M.ª López Dimas, Técnico de Administración
General; suplente: D. Francisco López Olivares, Oficial Mayor.

D. José Antonio Mateos Chumillas, Agente de la Policía
Local; suplente: D. Juan García Meca, Cabo de la Policía Local.

D. Pedro Méndez Torres; suplente: D. Antonio Hernández
Franco, ambos en representación de la Junta de Personal.

D. Bartolomé Soler Sánchez; suplente: D. Leoncio Collado
Rodríguez, ambos en representación del Grupo Municipal
Socialista.

D-ª Eulalia Ibarra López; suplente: D. Angel García Aragón,
ambos en representación del Grupo Municipal Popular.

3º.-  Fijar la fecha, hora y lugar de celebración de la
oposición, pruebas de aptitud psicotécnica, que dará comienzo
el próximo día 4 de septiembre de 2000, a las 17:30 horas, en el
Instituto de Enseñanza Secundaria Francisco Ros Giner, sito en
c/ María Agustina de esta ciudad, consistente en un
reconocimiento facultativo dirigido a determinar la aptitud
psicológica y adecuación al perfil del puesto de Policía Local.

4º.- Contra la presente lista de admitidos y excluidos, podrá
interponerse reclamación ante el Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de 10 días hábiles, a contar del
siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, quedando elevada a definitiva si en el citado
plazo no se presentasen reclamaciones.

5º.- Comunicar esta Resolución al Servicio de Personal y
Régimen Interior, así como exponerla en el Tablón de Anuncios
del Servicio de Personal y Régimen Interior del Excmo.
Ayuntamiento. Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 20 de julio de 2000.—El Alcalde, Miguel Navarro
Molina.
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